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RESOLUClON <le la ConfeáeTadOn Hldrográftca
del Guaaalqtdvtr por la que se declara la neceBi·
dad de ocupación de los terrenos que se citan, afec
tados por las obras del camino de servicio del
trozo tercero del canal del Cacín. térmfno muni
cipal de Chimeneas (Granada!.

Examinado el exPediente <le expropiación forzosa número
12.5-QR que se tramIta con motivo de las obras arriba expre
sadas;

ResuItaJido que en el «.Boletín Oficial del Estado», de techa
20 de noviembre de 1967, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 10 de noviembre de 1967 y en el periódico CPa
tria;&, de fecha 18 de noviembre de 1967, as! como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Chimeneas se pubUcó la re
lación de terrenos y propietarios afectados pa.ra que pudieran
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de loo citados terrenos o aportar los oportunos datos para
recti!1car posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales ln~
herentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogac1a del Estado,
Esta Direecl.6n. en uso de las facUltades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de ~ropiación Forzosa, de -16 de di
ciembre de 1954, y. en ejecución de lo dispuesto en los articu
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto:

Lo Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaradón en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Bolet.in Oficial» de la provincia, asi como en un
diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del
AYillltamiento de referen<:ia y notificarla jndlviduaImente a
los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra
ella ante el MinisteriO de Obras Públicas, en el plazo de diez
días, a contar de la fecha de la última publicación oficial, o
de la notif1eaciÓIl, en su caso, y por conducto de esta Confe
deración.

Sevilla, 23 de abril de 1969.-El Ingeniero Director. M. Pa
lancar.-2.42o-E.

RESOLUCION de la Ccmfederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se señala fechal para
el levantamiento <le actas previas a la ocupacjón
de las fincas que Se citan, afectadas por las obras
para la construcción de la conducctbn y depósito
regulador del abastectmiento de agua a Palmemes,
en término municlpal de Los Barrios (Cádfz).

Declaradas imPlícitamente de urgeneia las obras para la
constrUCCión de la conducción y depósito regulador del abB&
teclmiento de agua a Palmones, en término municipal de Los
Barrios (CádiZ). por venir incluidas en el ape.rta,do d) del
articulo 20 de la vigente Ley del Plan de Desarrollo Económico
y SOcial de 28 de diciembre, prorrogado por Decreto-Iey de 28
de diciembre de 1967. Y comprendidas asimismo en el Progra
ma de Inverl10nes Públicas del Mini-ste:rio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa. en uso de, las atribuciones que
le otorga el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, y de conformidad con lo previsto en el articulo 52
de la misma, que regula el Ol'ocedimiento de urgencia, convoca
a los propietarios afectados por estas obras. según la relación
que se reseña a oonttnuación, para que~ el día
26 de junio de 1969, a las doce de la mafia.n&. en el Ayunta
miento de Los Ba.rr1os, donde se Pl'OCederá al levantamiento
del aeta previa de ocuPación. pudIendo ,los interesados venir
aoompafiados de un Perito o de t.m Notario si así lo desean.

Málaga, 8 de mayo de 1969.---iEl Ingeniero Director, José
A. Gállego tnTuela.-2.630-E.

Propiet8l'io: Finca número 1 (única). Nombre: Gua.daeor
te, S. A. Consejero Delegado: Don José Troya Zamudio. no.
mictllo: Paseo de Colón, número 10. 8evilla.

Colonos: Don Fernando Oo1zueta Galvete. Domie1lio: Ha
cienda Guadalmina, San Pedro de Alcántara, Málaga; y don
Martln Haro Moreno. Dornlclllo: Gnadacorte, Los Barrios (Má
laga).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 dI! marzo de 1969 por la que se Ueva
a cabo la exproplactón forzosa del derecho <le
arrendamiento de una vivienda sftuada en el edi
ficto cedido para amplfación de la Sección Etno-.
lógica del Museo de Mallorca en MUTO (Baleares)

TImo. sr,; Por Decreto de 30 de enero de 1989 (<<'Boletin onM

dal del Estado» ~1 18 de febrero) se acore:ó la declMac1.ón

de utilldad pública, a efectos de expropiaCión forzosa, del dere
cho de arrendamiento de una vivienda situada en el ed1flcio
cedido pata ampliación de la Sección Etnológ1ca del Museo
de Mallorca. en Muro (Baleares).

De conformidad con lo establecido en el articulo 13 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, procede adaptar las medidas
necesarias para la declaración de expropiación y designacl6n,
a que se refieren los articulos 82 de la Ley y 2'5 del Re¡laM

mento para su aplicación de 26 de abril de 1957.
En BU consecuencia.
Este MinisteJ.io ha acordado:

l.... Que, de coní'ormidad con 10 dispuesto en los artículos 82
y concordantes de la Ley de 16 de diciembre de 1964. se lleve
a cabo la expropiación forzosa del derecho de arrendamiento
de una vivienda situada en el edificio cedido para ampliadón
de la Sección Etnológica del Museo de Mallorca.. en M'Uro
(Baleares) .

2.o Que~ antes de resolver sobre la necesidad de 13; ocupa
ción. se cumplan los requisItos establecIdos en el Ca.pltulO n.
titulo 11. del Reglamento. publicándose al efecto las correSPODM
dientes relacIones a través del Gobierno Civll de la provincia
de Baleares y concediéndose al interesado los derechos establea
cidos en las expresadas disposiciones.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma.drid, 20 de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de abril <le 1969 por la que se _
en la Facultad <le Vete7lnaria <le la Unll>er8ldtJd
de Zaragoza la plaza de Profesor agregado de
«Patologta Quir~rgtca y Cirugla (con Radiolovfa».

Ilmo. Sr.: A p,ropuesta, de la Facultad y Rectorado corres
pendiente. y de acuerdo con los preceptos contenidos en 1&
Ley 33/1965. de 17 de julio, sobre Estructura de las Paculta4es
Unlven1tar1as y su Profesora.<lO, en el Decreto StWi'11966, de
29 de diciembre, ordenador de la. P'a.cUltad de Veter1nar1a. y
en el Deereto 2742/1967, <le 2 de noviembre.

Este Mlnlsterlo ha alspuesto:

Prlmero.--Se aota en la Facultad de veterinaria. de la UniM
versidad de Zaragoza la.. plaza de Profesor agregado de U!ñ.
versldad de .,po.to1ogia QuIrúrgico. y C1rug1a (ean Rad1olag1a»,
que quedo.rá a<1.scrlto. al Depa.rts.mento de cCIrngia y~
clón Anlmal., constituida en dicho. Facnlto.d.

Segundo.-La dotación de la plazo. de Profeoor __ o.
que Be refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de enero
del corriente afio.

Lo dJeo a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
DiOB guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 10 de al>rll de 1969.

VILLAR PALAl!I

Ilmo. Sr. Director general de .EnsefianZa Super10r e InveattM

gaclón.

ORDEN de 14 <le abrl! <le 1969 por la que s. dota
en la Facultad de Clenclas de la Unll>er8ldtJd <le
Granada la plaza de PTofeSfJr_ aqregado de Unt
versídad de «Citología e Hf8~•.

Ilmo. Sr.: A proPuesta de la Facultad y Rectorado corres
pond1ente. y de acuerdo con los preceptos contenidos en 1&
Ley ~fl966, de 11 de julio, sobre Estructura de las Pacultades
Universitarias y su Prof"""radO y en el Decreto l199f196O. de
311 de marro, ordenador de la Facultad de Clenc1as.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-se dota en la Facultad de Ciencias (Secc1óG de
Biológicas) de la Universidad. de Granada la plaza de Profesor
agregado de Universidad de «Cito1ogia e Histologi...

Segundo.~ dotación de la pI.... de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá. efeotoe de 1 de octI.t-
bre del corriente afio.

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.ro.e a V. l. muchos añOs.
Madrid. 14 de al>rll de 1ll68.

VIIiL.AR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ense-flanza SQper10r e Investí·
gad6n.


